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CAMASIERRA, CAMARONERA DE 
Fo LASIERRA CIA.LTDA 

Guayaquil, 22 de enero del 2001. 

Señor Don 

ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMA 

Ciudad IN 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
CAMASIERRA, CAMARONERA DE LA SIERRA CIA.LTDA., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE de la 
Compañía, por un período de DOS AÑOS. Su nombramiento anterior fue 

De nuestras consideraciones: 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de julio de 
199.7 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. Sus funciones están claramente 
determinadas en el Estatuto Social de la Compañía, que consta en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Cantón Quito, Dr. Juan Del Pozo, el 27 de enero de 1984 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de marzo del mismo año. La 
Compañía cambió su domicilio a la ciudad de Guayaquil, según Escritura 
otorgada ante el Notario Público Dr. Nelson Galarza, el 9 de enero de 1992, 
e inscrita el 1 de julio de 1992 en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. Lo enmendado 1997, vale. ¡metele Loxmen 

Muy Atentamente, 

¿meli Arosemena Durán 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede y que me he 
posesionado en esta fecha. Guayaquil, 22 de enero del 2001. 

MI lo 
ERNESTO ALEJANDRO PAULSON AMADOR 

C.!. 0904105541 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Av. De las Si Terminal Aéreo de Ecuavía 
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En la presente fecha da Inscrito este 

Nombramiento de EQU 

Fonos) A6Í9 Registro Mercantil No, 

3% £ L Repertorio No. CLSM LA 
Se orshivan” los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- — 

Guayaquil, _ZI ol HEDANO airoo) ,- 
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DRA. NORMA PLAZA Pf GARCIA 
Registradora Merffntil del 

Cantón Guaydquil 
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